
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION *M* 97.1,1.1. (38 3 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA EONOV 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO - 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública das reforaua de estatutos de la compañía 
SEPRIMUN, SEGURIDAD PRIVADA MUMIVE CIA. LTDA. otorgada asnte 
el Notario Vigésimo Octevo del cantón Quíto «el 18 de marzo 
de 1997 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departameato Jurídico de Conpañías y de Valores 
mediante Memorando N* SC.DJCV.97,806 de 22 de abril de 1997 
ha emitido inforas favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO  £RIMERO.- APROBAR la reforza de estatutos de la 
compañía SEPRIA4UN, SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA, +*axa los 

términos coastaates de la referída escritura; y, cisporer ¿ue 
an extracto de la escritura se publique, por ua vez, 2.2. 190 
de los periódicos de mayor cfrculación en Julito. 

ARTICULO SEGUNDO. - vLSPudER que los hotaríos Vizáésino ctavo 
y Vijzésicdo Primero ñel cantón Quitu tumwea nota al margas de 

las axatricos de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su ocdea, del conrcenido fe la  s¿coesente 
Resolución; y sienten en las copias las razona2s3 respectivas, 

ARTÍCILO TERCERU. DIUFONAR que el ¿oxistracos *ercantil 21 
cantón Guitos inscriba la escritura y esta resolución; tome 

aáaota úe tad inscripción al margen de la constíitucián, y sicate 

en las coplas las razones del cuaplimiento de lo dispuesto en 

este artículo, 

e 
CIMINTOUESE.- DADA y firaadas en Quíto, 

  

del Regiorro Mercantil tomo L2Í, 
dá aio cumpimiento a lo dise 

. Pje o en la misma de conformidad 
» lér tabiecilo en el Decreto 733 
del 22 dle Agosto de 1975, p"hlicado 
en el Registro Oficial 878 de 25 de 

2 _Ágost: del mismo Año. 
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